
14343 ORDEN de 2 de junio de 1976 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación de Tejedo
res no Hiladores de Algodón, para la exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas 
durante el período de 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1976.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de 
1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacio
nal, con la mención «C. N. número 25/1976», entre la Hacienda 
Pública y la Agrupación de Tejedores no Hiladores de Algo
dón, para la exacción del Impuesto general sobre el Tráfico de 
las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que 
se establecen en la presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1976.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 28 de abril de

1976, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y 
Navarra, y todos aquellos que han presentado su renuncia 
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las 
Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciem
bre de 1973, quedando un censo definitivo de 304 contribu
yentes.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de tejidos de algodón 
de su propia producción, ya sean puros o mezclas de fibras 
naturales, sintéticas o procedentes de regenerados, siempre 
que sean aptas para mezclas de algodón.

Quedan excluidos del presente Convenio:
1.° Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas con Alava, Navarra, islas 

Canarias, Ceuta y Melilla.
3.° Las ventas y transmisiones a las Islas Canarias, Ceuta 

y Melilla.
4.° Las operaciones de las Empresas que hayan sido baja, 

renunciantes o excluidas por aplicación de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972:

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases
Tipos

Porcentaje
Cuotas

Ventas a mayoristas e ind.......................................................................... 16 2.927.050.000 2,00 58.541.000
Ventas a detallistas ..................................................................................... 16 900.000.000 2,40 21.600.000
Ejecución de obras ..................................................................................... 20 200.000.000 2,70 5.400.000

Total cuota ............. 85.541.000

Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes y por las actividades y hechos imponibles comprendidos 
en el Convenio se fija en 85.541.000 pesetas.

Sexto —Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Número de telares y especiales 
características de los mismos, especialmente en punto a anchos 
de peine; turnos de trabajo; clase de hilados utilizados; teji
dos específicos producidos; corrector: sistema de ventas.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los 
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los 
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en dos 
plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 
1976, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la 
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido 
en el articulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recau
dación.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he

chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar, se
gún las normas, reguladoras del Impuesto, se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas 
que se produzcan durante el periodo de vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las 
normas y garantías para la ejecución y efectos del mismo se 
ajustarán a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

14344 ORDEN de 2 de junio de 1976 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación de Fabri
cantes de Aparatos de Iluminación para la exac
ción del Impuesto sobre el Lujo, año 1976.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de 
1972, ha acordado lo siguiente;

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacio
nal, con la mención «C. N. número 4/1976» entre la Hacienda 
Pública y la Agrupación de Fabricantes de Aparatos de Ilumi
nación para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, año 1976, 
con sujeción a las cláusulas y condiciones que se establecen 
en la presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1976.

Tercero —Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 13 de abril 
de 1976, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la 
Orden ministerial de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre de 
1973, quedando un total de 204 contribuyentes.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Venta en origen de aparatos de ilumina
ción.

Quedan excluidos del presente Convenio:
1.° Las exportaciones e importaciones.
2.° Los hechos imponibles devengados en Alava, Navarra, 

islas Canarias, Ceuta y Melilla.
3.º Las operaciones de transmisión que se realicen a Ceuta, 

Melilla e islas Canarias.
b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases
Tipos

Porcentaje
Cuotas

Venta de aparatos de iluminación .......................... ...... .................... 31 b) 1.490.500.000 10 149.050.000
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Quinto —La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes y por las actividades y hechos imponibles comprendidos 
en el Convenio se fija en 149.050.000 pesetas.

Sexto—Reglas de distribución: Para imputar a cada con
tribuyente sus bases y cuotas individuales se aplicarán las si
guientes reglas: Mano de obra dedicada a las actividades gra
vadas. Importancia de los elementos industriales dedicados a 
la fabricación de artículos sujetos. Elementos elaborados y se- 
mielaborados que reciban para su empleo en fabricación. Cla
se o especialidad de los artículos fabricados.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de 
las bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de 
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio y 20 de noviembre de 1976, 
en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la Orden 
de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 20-2 del vigente Reglamento de Recaudación.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos, ni las de carácter formal, 
documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, sal
vo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los he
chos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, necesa
riamente, la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar-las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodécimo.—Si durante la vigencia de este Convenio se al
terase el tipo impositivo correspondiente alguno o algunos de. 
los conceptos en él incluidos, la cuota global será automática
mente modificada en la cantidad resultante de aplicar la dife
rencia entre el tipo anterior y el nuevo a la fracción de base 
correspondiente al período comprendido entre la fecha de en
trada en vigor del nuevo tipo y el 31 de diciembre de 1976.

Esta fracción de base se calculará prorrateando la base glo
bal inicialmente aprobada, según el número de días que resten 
de vigencia del Convenio, a contar desde la fecha de entrada 
en vigor del nuevo tipo de gravamen.

La distribución individual de la cuota global adicional resul
tante se realizará, asimismo, a prorrata, conforme a la cuota 
asignada a cada contribuyente en la distribución individual ini
cialmente practicada y que corresponda a los conceptos cuyo 
tipo impositivo se haya modificado. Esta cuota individual adi
cional vencerá conjuntamente con el segundo plazo inicial.

Decimotercero.—En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

14345 ORDEN de 2 de junio de 1976 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de 
Industrias de Perfumería y Afines para la exac
ción del Impuesto sobre el Lujo en el período 
comprendido desde el 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1976.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963. de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de 
1972 ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacio
nal, con la mención «C. N. número 3/1976», entre la Hacienda 
Pública y la Agrupación Nacional de Industrias de Perfumería 
y Afines para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con su
jeción a las cláusulas y condiciones que se establecen en la 
presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1976.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 10 de mayo 
de 1976, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las 
Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre 
de 1973, quedando un censo definitivo de 425 contribuyentes.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta en origen de produc
tos de perfumería, tocador y cosmética, comprendidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 30 del texto refundido del 
Impuesto sobre el Lujo.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases
Tipos

Porcentaje
Cuotas

Perfumería envasada con marca ........................................................................... 30 a) 420.000.000 24,20 101.640.000
Cosmética ...................................................................................................................................... 30 a) 620.000.000 24,20 150.040.000
Otros productos a granel .................................................................................................. 30 b) 50.210.000 14,30 7.180.000
Colonias a granel ................................................................................................................ 30 c) 1.300.000.000 7,15 92.950.000

Total cuota ................. 351.810.000

Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes y por las actividades y hechos imponibles comprendidos 
en el Convenio se fija en 351.810.000 pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Totalidad del personal ocupa
do por la Empresa, incluido el propietario y familiares que 
con el mismo colaboren. Indice corrector: Coyuntura económi
ca de la Empresa, precios de los productos, marcas registra
das, consumo de alcohol, otras materias bases y grado de me
canización.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de 
las bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan 
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en dos 
plazos, con vencimientos en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1976, con sujeción, en su caso, a lo dispuesto en el artícu- 
lo 20-2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades; 
hechos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal, documental, contable o de otro orden que

sean preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones- 
liquidaciones por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio y el procedi
miento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a 
lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 
1972.

Duodécimo.—Si durante la vigencia de este Convenio se al
terase el tipo impositivo correspondiente a alguno o algunos 
de los conceptos en él incluidos, la cuota global será automá
ticamente modificada en la cantidad resultante de aplicar la 
diferencia entre el tipo anterior y el nuevo a la fracción de 
bases correspondiente al período comprendido entre la fecha 
de entrada en vigor del nuevo tipo y el 31 de diciembre de 
1976.

Esta fracción base se calculará prorrateando la base global 
inicialmente aprobada, según el número de días que resten 
de vigencia del Convenio, a contar desde la fecha de entrada 
en vigor del nuevo tipo de gravamen.


